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Antecedentes

• 07.02.2006: Ley

• 01.04.2010: Reglamento 

a la Ley

Proceso Elaboración de 

Lineamientos

– Dic. 2008/Ene. 2009: 6 jornadas 

de Seminarios SENASICA/CP

(Anteproyecto, 64pp)

– Oct. a Dic. 2009: 14 jornadas de 

Talleres SENASICA/UACh 
(Lineamientos, 157pp)

– 25.05.2010: SENASICA

(Lineamientos, 89pp)



LPO

• Artículo 10.- La Secretaría publicará, con la 
asesoría y opinión del Consejo, las 
Disposiciones aplicables (Lineamientos) para 
establecer los criterios que los Operadores 
deben cumplir en cada fase de la cadena 
productiva para la obtención de productos 
orgánicos, para que se puedan denominar 

como tales en el mercado nacional y 

con fines de exportación.

• Art. 6, XI. Coordinarse en su caso con la 
Secretaría de Economía para gestionar y 

mantener la equivalencia internacional

para el reconocimiento del Sistema de control 
nacional



Lineamientos, Versión 

25.5.2010

• No cumple con algunos disposiciones 

de Ley y Reglamento;

• No garantizan calidad e integridad 

orgánica de las actividades 

agropecuarias y de recolección;

• No permitirán gestionar la Equivalencia

internacional.

• Es Versión re-redactada de la del 17 de 

Dic. de 2009, con cambios sustanciales 

y una redacción empeorada.



Incumplimiento Ley

• Cap. referente a Certificación 

Participativa falta (desaparece Cap. 

14.2. de Versión 17.12.2009) 

Artículo 24.- Se promoverá la certificación 

orgánica participativa de la producción 
familiar y/o de los pequeños productores 
organizados para tal efecto, para lo cual la 
Secretaría con opinión del Consejo emitirá las 
disposiciones suficientes para su regulación, 
con el fin de que dichos productos mantengan el 
cumplimento con esta Ley y demás y 
disposiciones aplicables y puedan 
comercializarse como orgánicos en el mercado 
nacional.



Integridad y Calidad Orgánicas

Versión 25.5.2010

ARTÍCULO 67.- Los Operadores 
orgánicos procuran que el 
agua que se utilice en el 
manejo pos-cosecha debe ser 
de calidad potable y una vez 
utilizada debe procurarse 

técnicas para restaurar la 
calidad del agua utilizada, 
antes de ser descargado en 
las fuentes naturales de agua 
o al suelo. 

Cuadro 4 del Anexo: Agua “sin 
condiciones específicas”

Versión 17.12.2009

5.8.3.2. El agua que se utilice en 
el manejo pos-cosecha 
deberá ser limpia de 

calidad potable y una vez 
utilizada no deberá 
descargarse directamente en 
las fuentes naturales de agua. 
Deberán procurarse técnicas 
para restaurar la calidad del 
agua utilizada; 



Integridad y Calidad Orgánicas

Versión 25.5.2010

ARTÍCULO 55 -. los 

operadores orgánicos 
procurarán 

destinarlos

(plásticos usados) a 

sitios de reciclado. 

Versión 17.12.2009

• 5.7.2. Los plásticos 

deberán ser 

destinados a sitios de 

reciclado. 



Integridad y Calidad Orgánicas

Versión 25.5.2010

ARTÍCULO 139- …los 

operadores orgánicos 
procuraran que las 

aves de corral 

deberán tener acceso 

a espacios al aire 

libre 

Versión 17.12.2009

8.1.8.4.5. …las aves de 

corral deberán tener 

acceso a espacios al 

aire libre 



Integridad y Calidad 

Orgánicas

• Lista de sustancias permitidas: Muchas 
con comentario “Necesidad 

reconocida por la entidad de 

certificación”, deja uso y aplicación de 

muchos insumos a interpretaciones, o en 

su caso sin control y/o equivalencia con 

socios comerciales 



CAPÍTULO V. 

DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS DE 

INSPECCIÓN ORGÁNICA Y MEDIDAS 

PREVENTIVAS DEL SISTEMA DE 

CONTROL APLICADAS POR LAS 

ENTIDADES DE CERTIFICACIÓN

• Procedimientos de Certificación quedan 
confusos, se mezclan los diferentes pasos, etc.

• Reglamento: Sección IV De la renovación 
de la aprobación de los Organismos de 
Certificación Orgánica – sin referencia en 
Lineamientos (es clave para Equivalencia)



Equivalencia

• ARTÍCULO 215. (Versión 25.5.2010) no 

relaciona texto de etiquetado con uso del 

Distintivo nacional;

• Incluye etiquetado hasta X%, mientras 

que UE insiste en que eso confunde al 

consumidor y decide uso del logo sólo 

cuando ingredientes rebasan 95%



Temas desaparecidos o 

incongruentes

• Café, hongos y algas se desarrollaron en 

Cap. separado (17.12.2020) a solicitud de los 

productores de Chiapas;

• Producción de Miel de Abeja, se acortó y 

quedó en Subcap. Producción animal de clase 

insecta (ya en dic. de 2008 no se aceptó hablar 

de producción animal en caso de apicultura);

• Producción paralela, desaparece del Cap. II 

Producción Vegetal y Animal, pero en Cap. III 

Procesamiento se deja en Sección VI



Cumplimiento de Ley

• LEY: Art. 6., XI: Coordinarse en su caso 

con la Secretaría de Economía para 

gestionar y mantener la equivalencia 

internacional para el reconocimiento 

del Sistema de control nacional

• No está considerado en Lineamientos

• Versión 25.05. en su Cap. VI Importación 
retoma literalmente Artículo 33 del 
REGLAMENTO (CE) NO 834/2007 DEL 
CONSEJO



Redacción

• Se no afán por cambiar redacción, pero en 

muchos caso se cambia en sentido del 

contenido

• “Manejo de plagas, enfermedades y de 

hierbas no deseadas” se cambia por “Del 

manejo ecológico de insectos, hongos, 

bacterias, virus y arvenses”


